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SECCION TERCERA
Núm. 2.715

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

. Con respecto a las exacciones del ar- 
contribuyentes afectados por el arbi
trio sobre la riqueza provinicial, esta 
Presidencia ha dispuesto la publica
ción reiterada, durante los meses 
de mayo y junio de 1957, de la Orde
nanza fiscal que regula dicho gra
vamen.

Con respecto a las exacciones del ar
bitrio que se enumeran en ej articu
lo 2.9, letra c)l, de la Ordenanza, se 
advierte que las mismas tienen carác
ter temporal y provisional, por cuyo 
motivo aquellos contribuyentes a los 
que dichas exacciones afecten deben 
dirigirse a la Administración provin
cial (Negociado de Hacienda y Eco
nomía) solicitando las aclaraciones que 
estimen necesarias para no incurrir 
enz multas y penalidades.

Se recuerda nuevamente, a los con
tribuyentes, para conocimiento exacto 
de sus deberes fiscales, que el art. 757 
de la Ley de Regimen Local dispone 
lo siguiente:

“Toda persona que esté sujeta al pa
go de cuaquier exacción de las auto
rizadas por esta Ley, o que pueda es
tarlo, tendrá derecho a acudir a las 
oficinas del Ayuntamiento o Diputa
ción Provincial a fin de que se le ma
nifiesten sus obligaciones tributarias, 
sin que la Administración pueda elu
dir tal informe.

Las contestaciones no tendrán el ca
rácter de actos administrativos; pero, 
siempre que no haya comet’.do false
dad ni omisión en la relación de los 
elementos contributivos, no podrá "X.i- 
girse responsabilidad alguna al par
ticular que viniere tributando con 
arreglo a las instrucciones qu0 se le 
hubieren dado por escrito”.

Zaragoza, 16 de mayo de 1957.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

♦ ♦ ♦

ORDENANZA DEL ARBITRIO 
SOBRE LA RIQUEZA PROVINCIAL

Objeto del arbitrio
Artículo l.9- De conformidad con lo 

e"tablecido en la Ley de Régimen Lo
cal, la Diputación Provincial de Zara-, 
goza estabece el arbitrio provincial 
sobre las siguientes riquezas, sin más 
exclusiones que las que se indican en 
el articulo 2.9

A) Producción agrícola (cereales, 
leguminosas, raíces, tubérculos, bul
bos, aceitunas, vid, frutas secas y fres
cas!, forraje, plantas y pajas indus
triales, etc.

B) Ganadería y sus productos, sin 
que en ningún caso pueda gravarse 
la mera tenencia particular que no 
constituya explotación ganadera.

C) Madera, leña, resina y corcho.
D) Sales minerales, aguas minero

medicinales', rocas y minerales,
E) Fuerza hidráulica y energía 

eléctrica, sea de origen térmico o hi
dráulico.

F) Todos los productos obtenidos 
por transformación industria’, cual
quiera que sea la procedencia de las 
materias primas y el sistema de fa
bricación (industrias metálicas, texti
les, químicas, de la piel), de la ma
dera, d-5 materiales de construcción y 
vidrio, del papel, de la alimentación, 
vittos y bebidas, conservera, (te.)

Exenciones del arbitrio
Art. 2.9 Se halla exenta de c-ste ar

bitrio la siguiente producción;

a) La riqueza natural o transfor
mada no susceptible de tráfico co
mercial.
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b) Los productos destinados al con
sumo de los familiares del contribu
yente, que vivan en su compañía.

En cuanto a los productos agrícolas 
se considerará como consumo fami
liar, por persona y año, el siguiente: 
rrigo: 250 kilogramos por cabeza de 
familia y 125 para los demás familia
res; arroz, 24 kilogramos; aceituna, 
100 kilogramos; leguminosas, 30 kilo
gramos; tubérculos, 100 kilogramos; 
uva, 250 kilogramos.; frutas, 50 kilo
gramos, y leña, 200 kilogramos.

c) Por resolución de la Dirección 
General de Administración Local que
dan excluidos por ahora del arbitrio: 
Las aves de corral, conejos, palomas, 
colmenas y sus productos, el vino co
mún o de pasto, las industrias de 
Prensa y Artes Gráficas, fábricas de 
pan, confiterías y pastelerías pasta 
para sopa, fábricas de fariña, cons
trucción de edTicios u obras públicas, 
hoteles, restaurantes, cafés y bares, 
industria de reparación de vehículos, 
garajes, sastres y modistas a medida, 
calzado a medida, protésicos dentales 
e industria artesana, entendiéndose por 
tal la que es manual y se ejeice por 
el propio industrial sin empleo de sa
larios y ccn capital de explotación 
minhno.

Base contributiv"
Art. 39 La base contributiva es, en 

general, importe de la producción al 
precio de tasa o al determinado en 
los módulos oficiales para cada pro
ducto, y, en defecto de ambos, el co
rriente en venta al por mayor. Para 
la energía eléctrica o saltos de agua 
lo será el número de kilovatios. Y pa
ra el gas de hulla, el precio de venta 
sin impuestos.

Depravaciones
Art. 4.9 El arbitrio sobre la rique

za transformada será compatible con 
el que hubiere gravado, en su caso, 
la materia prima empleada. No obs
tante, para evitar la doble imposición 
y fijar el valor que haya de servir 
de base al gravamen que corresponda 
a la riqueza transformada, se de
ducirá del total del valor de ésta el 
de la materia prima-, y, en su caso, 
el que tuviere en los procesos o fases 
de transformación, x •

Por materia prima se deducirá el 
40 por 100 del valor de la producción, 
sin perjuicio de que quien considere 
que el importe de aquéllas es mgyor 
lo justifique debidamente, en cuyo 
caso podrá ser hecha una d¿sgrava- 
ción mayor por este concepto.

En la producción de energía eléc
trica, sea de origen térmico o hidráu
lico, no se hará dedución* alguna por 
materia prima. Tampoco se hará de-= 
diicción en la producción de gas.

Tipo de gravamen y reducciones
Art. 5.9 El tipo de gravamen será: 

El 1’50 por 100 para los neumáticos, 
productos tasados, trigo y aceituna.

El de 10 pesetas por kilovatio-año 
o su equivalencia en caballos de va
por, para la energía eléctrica y fuer
zas hidráulicas.

El 0’24 por 100 del precio de venta, 
sin impuestos, para el gas de hulla.

Para los demás productos, el 1’75 % 
de la base contributiva.

Las industrias declaradas de interés 
nacional tendrán una reducción del 
50 por 100 del arbitrio.

Las nuevas industrias que reúnan 
las. condiciones determinadas por ,el 
acuerdo de esta Corporación de 17 de 
septiembre de 1955 y Reglamento que 
se dicte tendrán una reducción del 
80 por 100 del arbitrio.

Nacimiento de la obligación 
de contribuir

Art. 6.9 La obligación de contribuir 
--or los productos agrícolas, foresta
les, minerales, aguas minero-medici
nales y productos industriales nacerá 
en el momento de obtenerse los pro
ductos.

En la ganadería, por la mera pose
sión o derecho de explotación del ga
nado.

- La de contribuir por producción de 
energía eléctrica, en el momento de 
obtener ésta, y la de contribuir por 
saltos de agua no productores de ener
gía eléctrica^, por la simple posesión 
del salto.

Obligaciones al pago
Art. 7.9 Están obligados al pago del 

arbitrio los que obtengan los produc
tos objeto del gravamen, bien sea en 
concepto de dueños, de arrendatarios, 
de titulares de dominio útil o de em
presarios.

Procedimiento de exacción
Art. 8.9 Para la exacción del arbi

trio podrá utilizarse cualquiera de los 
siguientes procedimientos:

A) Retención del arbitrio por las 
fábricas de azúcar o aceite, cuando 
así se convenga.

B) Concierto con Ayuntamientos, 
Sindicatos^, Hermandades y Gremios y 
contribuyentes individuales, cuando lo 
estime pertinente la Diputación.

C) Liquidación cfirecta mediante 
declaración del contribuyente.

D) Padrón o matricula.

Concierto
Art. 9.9 Siempre que sea posible se 

procurará el concierto del arbitrio con 
los Ayuntamientos, Sindicatos, Her
mandades, Gremios o entidades, por 
el citado orden. También podrá esta
blecerse con contribuyentes individua

les en les casos en que se considere 
oportuno por la Diputación. ■

A tal objeto, la Diputación, al final 
de cada ejercicio, invitará por anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a estos Organismos y Empre
sas a la celebración de conciertos, se
ñalando plazo para solicitarlo.

Las solicitudes deberán hacerse con 
arreglo al modelo que la Diputación fa
cilitará, y haciendo constar todos los 
datos que en ella figuren, aparte de 
aquellos otros que el solicitante desee 
añadir.

La Comisión de Conciertos, consti
tuida por los señores Secretariol, In
terventor y Jefe de la Sección de Ha
cienda, tendrá a su cargo el informe 
a la Comisión de Hacienda de las pe
ticiones de concierto y las propuestas 
de revisión, a cuyo efecto recopilará 
datos y ordenará comprobaciones de 
un número determinado de contribu
yentes de cada Gremio para ver si las 
cuotas que tienen señaladas son las 
que aproximadamente deberían tribu
tar, teniendo en cuenta su producción 
y el tipo de gravamen.

Como auxiliares de dicha Comisión, 
y bajo su dirección, actuarán los se
ñores Ingenieros industriales y agró
nomos de esta Corporación, y los Ofi
ciales o Auxiliares administrativos que 
sean indispensables, debiendo los pri
meros dar los infórmes técnicos que 
les sean pedidos y efectuar todas las 
comprobaciones o servicios que se les 
i-comiende por ésta.

La Comisión de Hacienda, vistos los 
informes de la de Conciertos, hará 
al Pleno las'correspondientes propues
tas o de su revisión.

Cuando se trate de propuestas de 
concierto para el pago del arbitrio 
sobre la producción agrícola y gana
dera de un término municipal podrá 
oir, si lo estima oportuno, al Presi
dente de la Comisión de Agricultura 
y al Diputado del Distrito a que afecte 
el concierto.

ta cantidad • concertada no podrá 
sufrir disminución alguna por pre- 
m os de cobranza, partidas fallidas, 
ni ningún otro concepto.

Tributación mediante declaración
Art. 10 Quienes no tributen por re

tención o concierto habrán de hacerlo 
mediante declaración, con arreglo al 
modelo oficial que será facilitado por 
la Diputación.

Cuando se trate de riqueza agrícola 
y ganadera, los contribuyentes debe
rán presentar declaraciones en las 
fechas que señale la Administración 
provincial, teniendo presente la época 
de recogidas de cosechas y productos', 
y en las que se comprenderán los ob
tenidos en la campaña anterior.
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Cuando se trate del arbitrio sobre 
la producción industrial, minera, ener
gía eléctrica, fuerzas hidráulicas, 
etc., las declaraciones se presentarán 
en los quince primeros dias de cada 
semestre del año y comprenderán la 
producción obtenida en el semestre 
anterior. Esto no obstante, la Admi
nistración provincial, para mayor co
modidad de los contribuyentes, podrá 
señalar respecto de determinados pro
ductos transformados los plazos y fe
chas que estime más oportunos para 
la presentación de declaraciones.

Estas declaraciones deberán ser pre
sentadas por duplicado en los Ayun
tamientos del lugar donde se obtenga 
la producción, devolviéndose al inte
resado el duplicado de la misma con 
el sello del Ayuntamiento.

Cuando se trate de producción ob
tenida en la capital, las declaraciones 
habían de ser presentadas en ia Admi
nistración de Arbitrios de la Diputa
ción Provincial, o en la Alcaldía del 
barrio en el que se obtenga la pro-x 
ducción.

Los Ayuntamientos y Alcaldías de 
barrio deberán remitir las declaracio
nes, debidamente relacionadas, a la 
Administración de Arbitrios dentro de 
ios diez días siguientes a la termi
nación del plazo de presentación de 
declaraciones.

La Administración de Arbitrios prac
ticará la liquidación del arbitrio de 
las declaraciones Recibidas y extende
rá los correspondientes recibos, que 
serán pasados a los Recaudadores con 
la correspondiente relación de cargos, 
autorizada por los señores Presiden
te e Interventor.

La cobranza en periodo voluntario 
se efectuará a la vez que la de las 
contribuciones del Estado, siguiéndose 
el procedimiento de apremio admi
nistrativo para el cobro de lo que no 
se ha pagado en voluntaria. -

Inspección y penalidad
Art. 11. A los fines de la investi

gación, las Corporaciones podrán re
clamar los antecedentes y documentos 

x necesarios de los particulares y de 
las Autoridades y funcionarios de cual
quier orden.

Las Autoridades civiles y militares 
y los Jefes de las oficinas civiles y 
del Estado, Provincia o Municipio co
laborarán para el mejor cumplimien
to del cometido de la Inspección de 
las Haciendas locales.

La organización y funcionamiento 
de los servicios de la inspección del 
arbitrio provincial serán objeto de 
una reglamentación . especial. Transi

cen el registro y envío de las decla- 
toriamente se aplicarán los preceptos 
de la reglamentación general vigente.

Las actas de invitación llevarán un 
recargo del 10 por 100.

La ocultación llevará aneja multa 
del 50 por 100, y la defraudación, del 
100 por 100 de las cuotas *que la Di
putación haya dejado de percibir.

En caso de reincidencia, las multas 
serán, en ambos casos, el duplo de 
las cantidades señaladas.

La aceptación del acuerdo recaído 
en el expediente llevará consigo la 
condonación automática de las dos 
terceras partes de la multa impuesta 
Es requisito indispensable, paia que 
pueda surtir efectos, que en J escrito 
de aceptación o en la diligencia de 
comparecencia haga el interesado re
nuncia expresa de utilizar contra el 
el fallo todos los recursos.

Si no aceptase el fallo podrá libre
mente entablar contra él los recurr's 
correspondientes.

Los declarados reincidentes no po
drán gozar del beneficio de la con
donación automática.

Las infracciones de esta Ordenanza, 
que no constituyan ocultación o de
fraudación, serán sancionadas por la 
Presidencia con multa dfe 25 a 500 pe
setas. ■

Padrón o matricula
Art. 12. Cuando no se tribute por 

alguno de los anteriores sistemas, la 
Diputación podrá efectuar la exacción 
por medio de padrón o matrícula, si 
lo estima oportuno.

Dichos padrones o matriculas se for
marán por alguno de los siguientes 
procedimientos:

A) Estimación por la Diputación 
con arreglo a datos oficiales.

B) Datos facilitados por Hermanda
des o Gremios.

Pára la formación de padrones po
drán tomarse como base del arbitrio 
los promedios de producción por uni
dad superficial y por cabeza de ga
nado que sean señalados por ia Dipu
tación Provincial, con asesoramiento 
de los Organismos oficiales perti
nentes.

Una vez aprobados los padrones por 
la Corporación se efectuará la cobran
za1, sin perjuicio de los recursos de 
reposición o reclamaciones económico- 
administrativas que puedan formular
se contra las cuotas señaladas. Si el 
número o importancia de las reclama
ciones fuera grande podrá dejarse el 
padrón sin efecto y exigir la tributa
ción por inspección.

Cooperación de los Ayuntamientos.
Art. 13. Los Ayuntamientos están 

obligados a cooperar en la gestión del 
arbitrio mediante la publicación de 

bandos y edictos que se relacionen 
raciones, indagaciones de bases, volu
men y condiciones de la riqueza local.

Contabilidad
Art. 14. En la Intervención se lle

varán, además de la contabilioad obli
gatoria, las siguientes cuentas:

Una especial para cada concierto.
Una cuenta especial de lo contraído 

y recaudado en cada municipio de la 
provincia por el indicado arbitrio, tan
to por concierto como por padrón^ de
claración e inspección.

Vigencia de la Ordenanza
Art. 15. Esta Ordenanza regirá in

definidamente, en tanto no se acuer
ne su reforma o derogación, y entra
rá en v.gor, con efectos de 1.» de ene
ro de 1956, tan pronto haya sido apro
bada por la Superioridad.

Núm. 2236
Extractos de las resoluciones adopta

das por esta Presidencia durante el 
mes de febrero de 1957, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 171 
del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídi
co de las Corporaciones Locales de 
17 de mayo de" 1952.

(Conclusión: Véase *b. O.»núm 117)

—Conceder socorro a Luis Molina 
Macaya. ‘

—Acordar la inclusión en el Peti
torio de la Farmacia del Hospital Pro
vincial de los productos “Am;ncmade” 
inyectable, “Aminomade” compuesto 
(vía oral), “Drcnomade”, “H.pamade” 
normal y fuerte, “H.-pamade” B-12, 
“60”, “Vilamade” B-12 “100”, “500” y 
“1000” gammas, a instancia del señor 
Médico Jefe del Servicio de Medicina 
del Hospital Provincial. •

—Idem id. de Jos productos “Lac- 
tofilus Llórente” y “Bucósolvente 
Aristegui” a instancia del Sr. Médico- 
Jefe de Puericultura de Maternidad 
e Inclusa Provincial.

Comisión de Sanidad, Urbanismo 
y Vivienda

Acordar que por la Intervención de 
Fondos Provinciales se formalice ex
pediente de transferencia de un cré
dito de 99.000 pesetas de la partida 
destinada a obras,en el Hogar Infan
til de Calatayud a la de subvenciones 
de Casas del Médico Rural y Centros 
Primarios de Higiene.

—Dar p'or terminada la actuación 
de la Comisión planificadora de sola
res y edificaciones y encomendar a 
la Muy Ilustre Comisión de Sanidad, 
Urbanismo y Vivienda de las mismas.

Comisión de Personal y Plantillas
Resolver expediente instruido a don 

José Molí Trullén, Oficial L? del ta
ller de Jardinería del Hogar Pignate- 
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íli, por no haberse reintegrado al ser
vicio ■despuéo de su licencia.

—Oeocouinar instancia toimulada 
pur er pevn; con sei vicio; en- iu Granja 
Mgacuia, U. EmeLerio Andrés Ruiz,

Lüiicita abono complementario 
ue_ sgl^irio.. ........ „ c...

—.vunibrar a,D. Ricardo Lcstao Diez 
dedico aDistejite. del servicio de Tisio- 
iogia de. la Beneficencia . Pioyincial 
cuy L¿,iacLcr ¿raiuuu y por un plazo 
ue dos años., ....................... y • .

—pusci.ilmar instancia, presentada 
por D. Fiancísco Sancho Vicánie, encajT-:. 
gauo uei Almacén de Talleres del Ho
gar Pighatiíh, quién solicita "se le 
aplique la k giatríenteción nacional 
ü c ifabajo xr¿ Consirucciones y de 
Ubres PuDiicas, • ■

—Poner en conocimiento del Jaz- 
gatio ue primea instancia e instruc
ción número J ae Zaragoza ia situa
ción de ia retención de haberes de 
un tuncionai iv provincial-.

—Abonar a U. Joaquín Ezquerra 
Caivete, Médico sustituto en el Hogar 
Prcviocial üoz, de Tarazona, pese
tas ¿.106’16 por servicios prestados.

—Aprobar cuenta presentada por el 
COHsai je provincial, importante /5 pe
setas, por servicios extraordinarios ue 
Uruenanzas fluí ante, el mes de diciem
bre de 1956.

—Abonar a D. Justo Cúbeles Tobe- 
ñas y D. Fernando Aured Sanz, por
teros-ordenanzas del Palacio Provin
cial, la cantidad de 15 pesetas a cada 
uno por servicios extraordinarios du
rante el mes de enero, y- 30 pesetas a 
U. Ignacio Roca por sustitución del 
vigilante nocturno del Palacio Pro
vincial, en dias.-festivos;

—Resolver expediente relativo', a 
D. Lorenzo Lázaro Lapeña.

Cumiíiún de Hacienda y Economía
Declarar la validez del concursillo 

celebrado para la adquisición de ma
teriales, de zapatería anunciado en el 
“Óoletín Oficial” de la provincia de 
fecha 4 du febrero de 1957, admitien
do proposiciones.de D. Jesús Vázquez 
e Hijo de Francisco Marqueta.

—Decorar obligados a varios seño
res comprendidos en relación al pago 
do cantidades por diferencia de tri
butación y recargo del 10 por 100 de 
aibitrio provincial, cuyo total ascien
de a- 10.078*80 pesetas por cuotas, y 
1.007’80 pesetas por recargos.

—Aprobar actas de invitación al pa
go del arbitrio provincial sobre ri
queza agrícola del año 1954 levanta
das . en Cabolafuente a los señores 
cuya relación principia con D. Fausti
no Pérez y termina con D. Gregorio 
Hernández, importantes en tptal pese
tas 637’10 por cuotas, y 63’71 por re
cargos del 10 por 100.

—Aprobar actas levantadas en Sisa- 
món- a los señores- cuya relación prin
cipia -cen D. lomas-Escuder y termi
na- con D; Timoteo Nieto, importantes 
7.6ZU pesetas-.por cuot-as, y 767’07 por 
recaí gos de 10 por 100.

—Aprobar--actas de -invitación al pa
go üei--aTbitrio provincial de la rique
za' agrícola der año 1954 levantadas 
en Contamina a los señores compren
didos en la relación que principia con 
D. Martin Pérez y termina con D. Jo
sé Marco, importantes- 1.094’70 pese
tas' por cuotas, y 109’47 por recargos 
del 10 por 100. •

_ ¡Edem ia. ’ levantadas en Paracue
llos de la Ribera a los señores com- 
prerroidoa en la relación que princi
pia con D; Juan Pérez, importante 
806 pesetas por cuotas, y 80’65 por 
Tucárgos del 10 por 100.

—Idem id. -levantadas en Azuara a 
los señores cuya relación principia 
con D. Tomás Anadón y termina con 
D. Pedro Alcalá, importantes pese
tas 14.567 por cuotas, y 1.456’73 por 
recargos del 10 por 100.

—Acordar que el plazo de presenta
ción de declaraciones para la liquida
ción del- arbitrio provincial sobre la 
remolacha termine el día 31 de mar
zo -de 1957. • . -

—Autorizar al Sr. Administrador de 
Arbitrios provinciales para ingresar 
en Caja la cantidad de 407’30, proce
dente de giros y pagos diversos.

(Propiedades)
Interesar del Sr. Arquitecto provin

cial la redacción de- un- proyecto de 
nueva manzana de nichos en el Ce
menterio del Hospital Provincial.

—Autorizar al Sr. Arquitecto provin
cial para que disponga la ejecución 
de las obras que se indican en el co
rrespondiente informe.

—Disponiendo se efectúe una ins
pección y descripción de las fincas 
procedentes de D.? Engracia Lavieja.

—Aprobar informe de varios contra
tos de arriendo de locales en el Pa
lacio Provincial. .

—Aprobar los aumentos de rentas 
que se detallan en los anexos adjun
tos de fincas propiedad de la Corpo
ración. ,. . •

Comisión de A^ricdltura, Ganadería 
y Repoblación' Forestal

Aprobar propuesta de repoblación 
de 9 hectáreas en el soto de Pina de 
Ebro, con un importe total de pese
tas 58.543’24.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobar cuenta presentada por el 
Sr. Ingeniero Director de la Sección 
de Vías y Obras provinciales por ad

quisición de sellos para franqueo co
rrespondencia, importante- 245 pesetas.

—Autorizar a D.- Lamberto Lidoy 
González, vecino de Pedrola, para • 
construir una tajiea de paso sobre 
cuneta-para acceso a finca de su pro
piedad lindante con el camino vecinal 
a la carretera de LogroñoZaragoza.

—Iflem a D. Eladio Mozota-Belirán, 
vecino de Cuarte de Huerva, para eje
cutar por su cuenta eL bacheado del 
trozo del camino vecinal-de Cuarte a 
ia carretera de Zaragoza a Teruel.

—Idem a D. Domingo Ramillete Se
gura, vecino de Matlén, para iealizar 
obras lindantes a la carretera, provin
cial de Borja a la estación de Cortes.

—Autorizar a la Compañía Telefó
nica Nacional de España para cruzar 
con Ifnea telefónica aérea varias vías 
provinciales.

—Idem a D. Teodoro Jiménez Lon- 
gás, vecino de Tauste, para realizar 
obras en terreno de su propiedad lin
dante con la carretera provincial de 
Tauste a Luceni.

—Idem a D. Felipe López Tcllo, ve
cino de La Almunia de Doña Godina, 
para construir una tajea de paso so
bre cuneta en finca de su propiedad 
lindante con el camino vecinal de Al- 
partir a La Almunia de Doña Godina

—Idem id. a D. Angel Matute Adie
go, vecino de Boquiñeni, paia reali
zar obras lindantes a la carretera pro
vincial, de Tauste a Luceni.

Zaragoza, 26 de marzo de 1957. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

óCtUON OUMfA 
íxemo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Núm. 2.727
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

pknaria celebrada el día de ay< r, acor
dó la enajenación directái, mediante 
precio de 55.688’80 pesetas, al Estado 
(Ramo del Ejército) lo siguiente:

1. Terreno municipal de secano en 
el monte llamado “Vales de Cadrete”, 
en el término de Zaragoza, de hectá
reas 33’5525 de superficie, que linda: 
Norte, con Acampo tic Fita y resto de 
la finca matriz; Suréste, con ferroca
rril de Caminreal, y Suroeste, cOh res
to de la finca matriz, existiendo en su 
interior cinco enclavados de propiedad 
particular.

2. Terreno municipal de secano si
tuado en el monte “Vales de Cadrete”, . 
término de Zaragoza, de 0’7800 hectá
reas, atravesado por el barranco llama
do “Val de los Pozos”, y que linda; .. 
Norte y Sur, con resto del monte “Va
les de Cadrete”; Este|, con ferrocarril
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de Caminreal, y Oeste, con terrenos 
deP.Acampo de Fita.

3. Terreno municipal de secano si
tuada en. el monte “Vales de Cadrete”, 
téi-mino. de Zaragoza, de 10’4375 hec- 
táre-as^ en cuyo interior hay tres en
clavados de propiedad particular, que 
linda: Norte y Oeste, con Acampo de 
Fita; Este, con ferrocarril de Camin- 
rca¿ y Sur, con resto del monte “Va
lí s de Cadrete”.

1. Terreno municipal de secano si
tuado en el monte “Vales de Cadrete”, 
término de Zaragoza, de 2’3225 hec
táreas, que linda: Norte, con terrenos 
del Acampo de Fita; Este y Sur, con 
finca descrita bajo el número 3, y 
Oeste, con resto del monte “Vales de 
Cadrete”, en cuyo interior hay un en
clavado de propiedad particular.

5. Trozo de terreno sito en térmi
no de esta ciudad situado frente al 
exmonasterio de Santa Fe, a la dere
cha del camino que desde esta ciudad 
conduce a la de Darocal, de una su
perficie de 31 hectáreas 3 áreas 
75 cent ¡áreas. Linda: Norte, Este y 
Oeste, con resto de finca, y Sur, 
con “Vales de Cadrete”.

La que se pone en. conocimiento del 
público, mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, pen todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Propie
dades de la Secretaría General por un 
plazo de quince dias hábiles, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia,, en cumplimiento da lo dt- 
terminado en el artículo 96 del Reglad 
mentó de Bienes de las Entidades Lo
cales de 27 de mayo de 1955.

Zaragoza, 10 de mayo de 1957. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Sü Excelencia: El Secreta
rio 'ge'ñeral, Luis Aramburo.

Núm. 2.728
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión Celebrada el día 9 del actual, 
acordó 1a imposición y reparto de cuo
tas córrespond¡entes a la contribución 

• especial motivada por las obras de 
instáTáción dé alumbrado público eléc
trico en la plaza de Santa Engracia, y 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de 25.840’05 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de'la Secretaria General.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho dias después se admitirán por 
la Qarporación las redamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 10 de mayo de 1957.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

Núm.; 2.729-
E1 Excmo. Ayuntamiento Pleno¿ en 

sesión celebrada el .día 9 del actual, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contribu
ción especial motivada por la expro
piación parcial de la casa número 6 
de la calle de Moneva, de esta ciudad, 
para eifSanche de dicha vía urbana, y 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de 52.080 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone, al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de- la Secretaria General.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho-'dias después se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 10 de mayo de 1957.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario; Luis Aramburo.

Núm. 2.730
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 9 del actual, 
acordó la imposición y reparto de cuo
ta.; correspondientes a la ccntiibución 
especial motivada por las obras de pa
vimentación de la faja lateral izquier
da de la Avenida de Cataluña, y cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
340.540’77 pesetas.

Él expediente al efecto instruido se 
expene al público por quince días, pa
ra reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría General.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho di as' después se admitirán por 
ija Corporación las reclamaciones a 
que. hubiere lugar.

taragoza, 10 de mayo de 1957.—t. 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de Su Excelencia L El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.434
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy llustre Comi- 
* sión Permanente en sesión ordina

ria -celebrada el día 20 de febrero 
de 1957. -
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, para tratar 
de los asuntos que figuraban en el 
orden del día, siendo las trece 

_ veinte horas, en la Casa Consis
torial, y con asistencia del limo, se
ñor Alcalde, D. Luis Gómez Laguna; 
Tenientes de Alcalde; T). Francisco 
Vera Gracia, D. Arturo B ressel Marca, 
D. Angel Sáiz Iglesias, D. Carlos Na
varro Herranz y D. Serapio Quintín 
Manchólas; Secretario, D. Luis Aram
buro Berbegal, e Interventor de Fon
dos municipales, D. Manuel González- 
Simarro y López.

Fué leida y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaren su falta de asistencia, 
por estar ausentes de la ciudad, los 
señores Albareda y Claramunt.

Seguidamente se acordó:
Aprobar la propuesta del Tribunal 

de oposiciones restringidas a una pla
za de Jefe del Parque de Tracción 
Mecánica nombrando para desempe
ñarla a D. Mariano-Angel Blasco Con
dón. Sé abonarán las dietas rcglamen- 
tariás a los miembros de este Tribu
nal por sus distintas actuaciones.

—Dar la conformidad a la relación 
de facturas por suministros efectua
dos a la Corporación.

—Que vuelva a la Comisión el dicta
men- proponiendo la devolución de la 
fianza de D. Manuel Pascual Callejas, 
constituida para responder de las 
obras de ccnstrucción de la estación 
sanitaria de abastos situada en el Pa
seo de María Agustín.

—Conceder a D. Félix Beltrán Gra
cia una parcela de tierra de cultivo 
en el monte Vedado de Villamayor, de 
la que era concesionario D. Angel Gra
cia Sacacia. ' .

—Conceder a D. Mariano García Fer 
nández tres parcelas de cultivo situa
das en el monte Realengo de Villama
yor, en las condiciones fijadas en el 
dictamen.

—Dar de baja a D. Pedro Nasarre 
Villar en el cultivo de dos parcelas 

. de tierra situadas en el monte Rea
lengo de Peñaflor.

—Dar de baja a D. Manuel Anadón 
Lahoz en el canon por cultivo de una 
parcela de tierra situada en el mon
te Realengo de Villamayor.

—Desestimar la petición de D. Emi
lio Martin Andréu de que se le con-
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donen los recibos que tiene en apre
mio por canon de unas tierras que 
disfruta, por estimarlo improcedente.

—Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir en la próxima subas
ta para ocupar la vía pública con ca
rritos de venta de helados.

—Aprobar las convocatorias y pro
gramas que han de re-gir en las opo
siciones a tres plazas de Subjefes de 
la Policía Sanitaria de Abastos y seis 
plazas de peones de las Brigadas 
Obreras.

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a una plaza 
de mecánico segundo Jefe dei Parque 
de Tracción, y que la oposición sea 
restringida entre chóferes.

—Acceder a la excedencia solicitada 
por los guardias urbanos D. Juan-An- 
gel O neo Lacosta y D. Jesús López 
Pérez.

—Aprobar la nómina de horas ex
traordinarias invertidas en la confec- 

-ción del censo de requisición militar 
por el personal de Estadística muni
cipal, que asciende a 3.243’60 pesetas.

—Aprobar la nómina de horas ex
traordinarias realizadas por el perso
nal de la Sección Montada de la Guar
dia Urbana durante el segundo semes
tre de 1956, que asciende a pesetas 
9.794’56.

—Conceder pensión a D.? Teodora 
Fraguas Sanz, viuda del que fué ca
pataz de la Brigada Obrera D. Angel 
Domingo Luesma, equivalente al 
45 por 100 del sueldo que disfrutaba 
su difunto esposo.

—Conceder pensión a D.? Carmen 
Lizabe Paraíso, huérfana 'del que fué 
ayudante de la Dirección de Arquitec
tura D. Enrique Lizabe, equivalente 
al '50 por 100 del sueldo que sirvió 
de regulador en la jubilación de su 
difunto padre.

—Conceder el reingreso en la pla
za de Celador de la Policía Sanitaria 
de Abastos de D. Jaime Ortega Bazán.’

—Desestimar la petición que formu
la D. Antonio Gracia Ramiro de cam
bio de servicio, por existir acuerdo 
municipal prohibitivo de estos tras
lados.

—Modificar los haberes de los fun
cionarios procedentes de la Agrupa
ción Temporal, en la forma que se 
indica en el dictamen.
------Conceder autorización a la Direc
ción de Parques y Jardines para rea
lizar los trabajos de remonda y se
ñalar la gratificación a percibir por 
dicho trabajo.

—Aprobar la relación de los servi
cios prestados por el personal del 
Cuerpo de la Policía municipal duran
te el mes de enero último.

—Quedar enterada de que ha sido 
aprobada por la Excma. Diputación 
Provincial la relación de socorros con
cedidos a pobres y transeúntes por el 
Albergue municipal. -

—Fijar las condiciones a que ha de 
sujetarse D. Francheo Aísa para la 
devolución por parte de esta Corpora
ción de los arbitrios y tasas corres
pondientes a las aves que exporte di
cho señor a otros municipios.

—Aprobar catorce cuentas justifica
das y presentadas por los Jefes de 
distintas dependencias municipales.

—Declarar desiertas por falta de so
licitantes las oposiciones a una plaza 
de carpintero del Parque de Tracción 
Mecánica, abonándose las dietas re
glamentarias a los miembros de este 
Tribunal.

—Previa declaración de urgencia 
fué nombrado interinamente segundo 
Jefe del Parque de Tracción Mecánica 
D. Manuel Coimán Barceló.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la muer
te del limo. Sr. D. José Valenzuela 
La Rosa, que fué Concejal de este 
Ayuntamiento durante cerca de tres 
años, gozando en la ciudad de gran 
prestigio y afectos por sus altas vir
tudes, y expresar el más sentido pé
same a su viuda y a la Cámara de Co
mercio y de fá Industria de Zaragoza, 
de la que el finado era Secretario des
de hace cincuenta años.

—Hacer constar en acta la gratitud 
de la Corporación hacia el Centro Ara
gonés de Valencia, y en especial a su 
Presidente, D. Francisco Lobaco, por 
las atenciones dispensadas al Tenien
te de Alcalde D. Angel Sáíz Iglesias, 
que, en representación de esta Alcal
día, asistió a la solemne inaguración 
de la Casa de Aragón en aquella ciu
dad, y felicitar asimismo a dicho se
ñor Lobaco por la brillantez y solem
nidad de los actos celebrados con tal 
motivo.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece cincuenta horas. .

Zaragoza, 22 de febrero de 1957.— 
El Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

Núm. 2.731

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
De conformidad con lo establecido 

en el articulo 67 del Decreto orgánico 
de 24 de febrero de 1956, se anuncia 
a concurso la provisión "del cargo de 
Juez sustituto del Juzgado de paz de 
Cadre.te, declarado vacante por la Sala 
de Gobierno al ser admitida la re

nuncia del que venia desempeñándolo, 
a fin de que los aspirantes . presen
ten solicitudes, documentadas, ante el 
Juzgado de primera instancia de Za
ragoza número 1 durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a par
tir de la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de esta orovincia.

Zaragoza, 18 de mayo de 1957.—El 
Presidente, José Millaruelo Durango.— 
Por su mandato: El Secretario de Go
bierno, Gonzalo González.

StCCiOM SKUA
Núm. 2.725 

QUINTO
Este Ayuntamiento anuncia licitación 

para adjudicar en subasta el aprove
chamiento de albardin obtenible en 
montes propiedad de este municipie 
y de particulares, por cesión de éstos 
a la Hermandad de Labradores.

El tipo en alza que servirá de base 
será el de 30.000 pesetas. .

El aprovechamiento deberá reali
zarse desde 1.® de julio próximo al 
28 de febrero del próximo año.

Los pliegos da condiciones están de 
manifiesto en el Ayuntamiento, en ho
ras de oficina y durante el plazo de 
presentación de proposiciones, pu- 
diendo formularse reclamaciones du
rante los ocho primeros días-de ex
posición.

La garantía provisional será de pe
setas 900, y la definitiva, el 6 por 100 
del importe en que resulte adjudicado 
el aprovechamiento.

Las proposiciones deberán presentar
se en la Secretaria del Ayuntamiento, 
durante las horas de diez a trece, en 
los veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
a las1 doce horas del día veintiuno 
hábil siguiente a la publicación de 
este anuncio, en el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue asistido del Sr. Se
cretario de la Corporación, quien dará 
fe del acto.

Quinto, 17 de mayo de 1957.—El Al
calde, Luis Pérez.

e • •
Modelo de proposición

D......, de ....... años de edad, ve
cino de ...... , calle de ......., núme
ro ......   enterado..de las condiciones 
para optar al aprovechamiento de al
bardin en terrenos del término muni
cipal de Quinto, y por el periodo del 
; ño 1957, ofrece la cantidad de   
pesetas (en letra).
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Hace constar hallarse autorizado por 
el Servicio del Esparto con certifica
do fecha .......

Es adjunto resguardo de haber de
positado la cantidad de 900 pesetas 
como garantía provisional exigida.

Hace constar no hallarse compren
dido en caso de incapacidad ni de in
compatibilidad para optar a la su
basta.

(Fecha, y firma de proponente).

SECCION S^TIMÍ ~

Requ'eltoriaR
B»jo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que & 
continuación se expresan en el pla
to que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
fuez o Tribunal que se señala, se le, 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes *de la Policía judicial pro- 
tedan a la busca, captura y conduc 
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
ron arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de ’ Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.699
NAVIO GONZALEZ (Miguel), natural 

de Ejulve (Teruel), nacido ^1 día 31 
de diciembre de 1931, hijo de Pas
cual e Isidra, domiciliado en Zarago
za (Plaza Rocasolano, número 21), 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de Vagos y Maleantes 
de San Sebastián al objeto de notifi
carle el auto de prisión y constituir
se en dicha situación, que le ha sido 
decretada en el expediente número 45 
de 1956, que se instruye contra el 
mismo.

Núm. 2.704
CAR R ION LAR A (Pedro), de 43 años de 
edad, soltero, chofer, cuyo último do
micilio lo tuvo en Martos (Jaén), ca- 
He Morería, número 11), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, como 
comprendido en el número 1.» del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de La Almunia de Doña Go- 
dina (Zaragoza) para constituirse en 
prisión decretada contra el mismo en 
sumario número 1 de 1952, por lesio
nes y daños.

Núm. 2.718
SIERRA BEJAR (Luis), de 35 años, 

soltero, hijo de Salvador y María, 
profesión dependiente, con último do
micilio en Madrid (calle San Lorenzo, 
número 8), hoy en igftoradio paradero, 
comparecerá en el plazo de diez*días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza a constituirse en 
prisión que le ha sido decretada en el 
sumario núm. 101 de 1956, por el deli
to de uso de nombre supuesto

Núm. 2.720
AVILES PEREZ (José), hijo de José 

y de Angeles, de 25 años, natural de 
Granada, casado, radiotécnico, domici
liado últimamente en Madrid (calle 
Fernando el Católico, núm. 11, bai»), 
cuyo paradero actual s<e desconoce, 
procesado en sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza ccn el número 39 de 1957, 
sobre robo frustrado, comparecerá en 
dicho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de la inserción de la 
presente én los “Boletines Oficiales”, 
a fin de constituirse en prisión de
cretada en dicho sumario.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.721 
JUZGADO NUM. 1 

Anulación de req^itoria
El Juzgado de instrucción número 1 

de los de Zaragoza deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado 
Jesús Asumendi Herce, procesado en 
sumario número 148 de 1955, sobre 
estafa, por haber sido habido y de
cretada su libertad provisional.

Zaragoza a diecisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de instrucción, (ilegible). "

Núm. 2.723 
BORJA

D. Manuel de Claven y de Vicente-Tutor, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de la ciudad de Borja y su 
partido;
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en la pieza se
parada de responsabilidad civil sub
sidiaria dimanante del sumario núm. 36 
de 1956, seguido en este Juzgado so
bre infracción de la Ley de 9 de mayo 
de 1950, y para hacer frente a las res
ponsabilidades civiles dimanantes del 
mismo, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los siguientes bienes 
inmuebles propiedad del responsable 
civil subsidiario Nicomedes Muñoz 
Herguedas, sitos en Bahabón, partido 
judicial de Peñafiel:

1. Un corral, con panera y cuadra, 
en el casco del pueblo de Bahabón^ 

calle del Humilladero, núm. 82, que lin
da: Por la derecha entrando, Víctor 
Cebo; izquierda, Cayo Muñoz; espalda, 
carretera de Campaspero, y frontis, 
la calle. Valorada en 15.000 pesetas.

2. Una casa, también en el casco 
del pueblo y su calle de la Iglesia, 
núm. 105, que linda: Por la derecha 
entrando, Florentino Olmos; izquier
da, Félix Pascual; espalda, Juan Vallé- 
jo, y frontis, la calle. Valorada en 
10.000 pesetas

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 26 de junio y hora de las 
once de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la misma será condición indispen
sable consignar en la Mesa del Juzga
do, o en establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del avalúo; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justiprecio; 
que no existen títulos de propiedad 
de los referidos.bienes por no haberse 
presentado, y el rematante tendrá 
que suplirlos a su costa, y que las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiére, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Borja a dieciséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, Manuel de Claver.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.737 
MON0VAR

D. José Guelben’zu Romano, Juez de 
primera instancia del partido de 
Monóvar;
Por el presente hago saber: Que por 

auto de este día y a instancia del 
acreedor D. Constantino Amorós Sán
chez, que se halla representado por el 
Procurador D. Francisco Hellín Almo- 
dóvar, se ha declarado en quiebra al 
comerciante D. Mariano Salazar Guiral, 
que gira en el comercio con el nombre 
de “Calzados América”, vecino de 
Zaragoza, habiéndose nombrado Comi
sario y Depositario de la misma, res
pectivamente, a D. Francisco Candelas 
Carratalá y D. Manuel González Gon
zález, vecinos de Elda, quienes han 
aceptado el cargo.

Se advierte que nadie haga pago al 
quebrado, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlo al Depo
sitario o a los Síndicos, luego que es
tén nombrados, y se requiere a las per
sonas que tengan en su poder alguna 
cosa de la pertenencia del quebrado 
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para que lo manifiesten a los indica
dos Depositario o SÍndicos, bajo aper
cibimiento de ser consideradas cóm
plices de la quiebra, y se hace constar 
que el quebrado ha quedado inhabili
tado para la administración de sus 
bienes. . '

Monóvar a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez, José Guelbenzu Romano. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.692
SOS DEL REY CATOLICO 

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia ejer
ciente de este partido, D. Leonardo 
Salvo Boñafonte, en providencia de 
esta fecha dictada en autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, sobre 
reivindicación de bienes inmuebles y 
nulidad de escrituras, ante este Juz
gado promovidos por el habilitado de 
Procurador D. Pedro Soteras Labor- 
da, de oficio, en nombre y represen
tación de D. Pedro López Ruesta, ma
yor de edad, casado, jornalero, veci
no de Burlada, Ayuntamiento del Valle 
de Egües (Navarra), que litiga con 
los beneficios de pobreza legal, con
tra D.? Natividad Jiménez Ruesta, ma
yor de edad' que reside en Madrid, y 
cuyas demás circunstancias y domici
lio se ignoran, y D. Gabriel Jiménez 
Ruesta, soltero, mayor de edad, agri
cultor, vecino de Undués de Lerda (Za
ragoza), s'e emplaza por la presente a 
dicha demandada D.? Natividad Jimé
nez Ruesta para que en el improrro
gable término de nueve dias, a con
tar desde el en que aparezca inserta 
esta cédula en el “Boletín Oficial del 
Estado”, comparezca en autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, y haciéndole saber que las copias 
de la demanda y demás documentos 
acompañados se encuentran a su dis
posición en la Secretaría de este Juz
gado durante las horas de audiencia. 

Sos del Rey Católico a diez de ma
yo de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Secretario judicial interi
no, José García Gario.

juzados remcimes
Núm. 2.738

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación 

y emplazamiento 1
En Virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad en el Juicio 
de cognición que se tramita bajo el nueve de mayo de mil novecientos
número 210 de 1957 a instancia de ^cincuenta y siete. — El Secretario, 
D. Doroteo Uruén Lanzeta, represen-b Emilio Miguel.

tado por el Letrado D. Luis Palazón 
Lozano, contra D. Eugenio Garza Sanz, 
cuyo paradero se desconoce, y D.? Isa
bel Garza Valencia, casada con D. Ma
nuel. Ramos, vecinos de Daroca, sobre 
derechos, se h^ acordado emplazar por 
medio de la presente a D. Eugenio 
Garza Sanz, en atención a su ignora
do paradero, a fin de que dentro del 
término de seis días, que comenza
rán a contarse desde el siguiente- al 
en que el presente aparezca inserto en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezca en autos, advirtiéndole que 
mientras tanto tiene a su disposición, 
y en la Secretaría de este Juzgado, 
/as copias presentadas.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a D. Euge
nio Garza Sanz y su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, se 
expide la presente en Zaragoza a 
dieciséis de mayo de 1957__ El Secre
tario, Fernando González.

Núm. 2.734
JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Miguel Martínez, Oficial ha
bilitado del Juzgado municipal nú
mero 3;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 760 de 1956 seguido por 
denuncia de Abel Ruiz Benito, guar
dia municipal motorista, contra Brun 
Edmond Marie Joseph, súbdito fran
cés, y Joaquín Lacruz Gil-, por el he
cho de daños por colisión, se ha dic
tado la sentencia cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen así:
“En Zaragoza a 4 de mayo de 1957. 

ti Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 3; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguido en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y Brun Edmond Marie Joseph y 
Joaquín Lacruz Gil, de la otra, como 
denunciados, cuyas "circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo; Que debo absover y absuelvo 
de la denuncia formulada a Brun Ed*- 
mond Marie Joseph y a Joaquín La- 
cruz Gil, declarando de oficio las cos
tas del juicio. — Asi por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Avelino Vilas”. (Rubricado).
' Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública. Doy fe. 
José-Luis Santos. (Rubricado)

Y para que sirva de notificación a 
Brun Edmond Marie Joseph expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el señor Juez municipal, en Zaragoza

Núm. 2.733
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1 de 1957 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Rafael León Cerezuela, de ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda) el día 7 de junio y 
hora de las diez treinta de su mañana 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto.

Zaragoza a trece de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Secretario, José-Luis Santos.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 2.629
CAS PE

Miguel Figueira Lado, Secretario del 
Juzgado comarcal de Caspe;
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas número 8 de 1957, 
seguido por lesiones, contra Juan Ave
llaneda Sáez, Antonio Márquez Rome
ro y Juan Pedregosa Carrascada, se 
ha dictado providencia declarando fir
me la sentencia recaída en referidos 
autos, en la que se acuerda dar vista 
a los penados de referencia de la ta
sación de costas efectuada y que se 
inserta a continuación,- por término 
de tres días, y que sean requeridos los 
penados para que en el plazo de ocho 
días se constituyan en prisión para 
cumplir todos ellos el arresto de cin
co días cada uno, apercibiéndoles que 
de no hacerlo le pararán Jos perjui
cios a que hubiere lugar en derecho.

Tasación de costas
Derechos totales del juicio y ejecu

ción, 23’05 pesetas.
Reintegra de los autos, 11.
Pólizas de V. y H., 15.
Honorarios del Médico titular, 10. 
Total, 59’05.

Importa la anterior tasación las fi
guradas 59’05 pesetas, que correspon
de satisfacer por terceras e iguales 
partes a los condenados Juan Avella
neda Sáez, Antonio Márquez Romero 
y Juan Pedregosa Carrascada.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los expresados conde
nados, que se hallan ausente» en ig
norado paradero, expido el presente 
en Caspe a once de mayo de mil no
vecientos cincuenta y siete. — El Se
cretario, Miguel Figueira Lado.

Impw nt a de l  Ho g a i Pig na t e l Li

M.C.D. 2022


